
 

 

                                                                                         

 

 

        

 

La Legislatura de la Provincia de 

Córdoba 
 

R  e  s  u  e  l  v  e 
 

 
 

Artículo 1º.- La creación de una Comisión Ad Hoc integrada por los 

legisladores miembros de la Comisión de Labor 

Parlamentaria, cuyo objeto es estudiar y emitir dictaminen 

acerca del Expte. Nº 38407/L/23, Proyecto de Ley iniciado 

por el Poder Ejecutivo, estableciendo la Ley de Seguridad 

Pública y Convivencia Ciudadana. 

 

 

Artículo 2º.-  La Comisión Ad Hoc se dará su cronograma y métodos de 

trabajo debiendo respetar a todo efecto el principio de voto 

ponderado conforme artículo 59 del Reglamento Interno. 

 

 

Artículo 3º.-  Fíjase el día 14 de diciembre de 2023 para el desarrollo de 

la primera reunión de la Comisión Ad Hoc. 

 

 

Artículo 4º.-  La Comisión Ad Hoc deberá expedirse de manera previa al 

tratamiento del proyecto objeto de la misma en sesión 



 

 

                                                                                         

 

 

plenaria de la Legislatura, quedando disuelta al momento en 

que el plenario vote el proyecto.  

 

Artículo 5º.-  Protocolícese, comuníquese y archívese. 

 

 

Córdoba, 13 de diciembre de 2023.- 

 

                                       
 
 

 

R-3876/23 


		2023-12-14T09:49:43-0300
	ARIAS Guillermo Carlos




